
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
Facatativá, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 Expediente No.:   2526933330032019011700 
 Demandante:   MARÍA NELCY ACEVEDO MONTAÑA  
 Demandado:  NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FONPREMAG 

 Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
   

 
 

 
 
De conformidad con el artículo 286 ibídem, se corrige el auto de 15 de 
abril de 2021, indicando que el nombre de quien obra como 
demandante en el expediente es la señora MARÍA NELCY ACEVEDO 
MONTAÑA y no como allí quedó plasmado.  
 
En lo demás la providencia queda incólume.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _28 de fecha: 
_13 de diciembre de 2021  a las 8:00 a.m. En constancia firma,             

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA  
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